
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 112/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de proceder al saneamiento de títulos de terrenos 

de probada ocupación contínua de la Municipalidad, por más de veinte 

años; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Los alcances de la Ley Nacional 24.320 (de 

prescripción administrativa) que permite a las Municipalidades y 

Comunas la inscripción dominial directa mediante Ordenanza 

declaratoria de dominio; 

                Que a tal efecto se requieren los trabajos de un 

Estudio especializado y con antecedentes en la realización del 

mencionado trámite; 

                Que los costos de honorarios y gastos son semejantes 

a los de una escritura, aún cuando en estas situaciones es imposible 

de realizar; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ENCOMIENDASE al Ing. Civil Rogelio Nicolás Torres, M.P. N° 

1504, con domicilio en Rivera Indarte 271- 1° "C"- Córdoba, la 

inscripción de títulos según ley 24.320, de cinco (5) lotes, designados 

catastralmente: 

 

1) 05-03-054-019 

2) 05-03-055-022 

3) 05-03-081-009 

4) 05-03-082-005/6/7 

5) 04-03-066-6/7 

 

Art. 2°.-:El precio total de honorarios y gastos por las tareas 

encomendadas, asciende a la suma de $ 4.890.- (Pesos cuatro mil 

ochocientos noventa), que se abonarán en 6 (seis) cuotas iguales y 

consecutivas de $ 815.- (Pesos ochocientos quince) cada una, conforme 

se cumpla cada una de las etapas del procedimiento.- 

Art. 3°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.03.03.07- 

Gastos Judiciales del Presupuesto vigente.- 

Art. 4°.-:SUSCRIBASE el correspondiente contrato de Locación de 

Servicios Profesionales.- 



Art. 5°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Planeamiento y Obras Municipal.- 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 23 de Julio de 1998.- 

firmado: 

ARQ.ALBERTO ARBACH  VICTOR GRIGNETTI   DR.MARCELO P.LUSIANZOFF 

SUBS. P. Y O.       SEC.A.S.A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


